
 
 
 

 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZ    
Secretaría General 

 
ORDEN DEL DÍA   

 

 DE   LA   SESIÓN  ORDINARIA     CELEBRADA    POR    EL    PLENO    DE     LA   CORPORACIÓN  
PROVINCIAL,  EL  DÍA  27  DE  JUNIO  DE  2014. 

                                                                                                                                                                  .  
 

 
    

  Hora de convocatoria:  12,30. 

           Lugar: Salón de Sesiones del 
 

  Palacio Provincial. 
 
 

  Excusas por falta de asistencia.  
 

� Actas anteriores. Aprobación –si procede– del Acta correspondiente a la Sesión Plenaria 
Ordinaria celebrada el día 28 de mayo y Extraordinaria celebrada el día 10 de junio. 

 
  Intervención del Presidente.  

   
����ASUNTOS. 

 
1. Disposiciones generales, Correspondencia y Sentencias Judiciales. 

2. Convenios de colaboración. 

 

����COMISIONES INFORMATIVAS. 

 

  ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 

 
3. Expediente de modificaciones presupuestarias. 
 
4. Aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito, correspondientes a la 

Entidad General. 
 
 

 FOMENTO, OBRAS Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS. 
 

5. Modificación de inversiones en Planes Provinciales. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
 

   RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
6. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
7. Ratificación del acuerdo de modificación del acuerdo regulador del personal funcionario y convenio 

colectivo del personal laboral. 
 
8. Solicitud de compatibilidad, para la realización de una segunda actividad de carácter privado, 

formulada por empleado público provincial. 
 
 
�  CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1.  Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  
 
2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.  

 
 
• PETICIONES Y PREGUNTAS. 
 
 

                                            El Presidente, 

 
 
 

                                                                                                       Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 
 
 
 


